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Territorio
Anuncio de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas 
y Vertebración del Territorio sobre aprobación definitiva 
de la Modificación Puntual del Plan Reforma Interior 
U.E. “Alqueria de la Ponsa-Fuster” de Valencia (expte. 
20150238).

ANUNCIO
En relación con la “Modificación Puntual del Plan Reforma Interior 
U.E. “Alquería de la Ponsa-Fuster” remitida por el Ayuntamiento de 
Valencia, se destacan los siguientes:
ANTECEDENTES
PRIMERO.
El 1 de julio de 2011 se solicitó por los propietarios de la denomi-
nada “Alquería de la Ponsa” la adaptación del Plan de Reforma In-
terior “Alquería Ponsa-Fuster”, aprobado por Resolución del Con-
seller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda en fecha 7 
de enero de 2010, al Catálogo Estructural de la Revisión Simplifica-
da del Plan General.
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 22 de noviembre de 
2013, acordó someter a información pública por plazo de un mes la 
propuesta, la cual se materializó, en el DOCV de 12 de diciembre 
de 2013 y en el diario Las Provincias de 6 de diciembre de 2013. 
Transcurrido el periodo de exposición pública no se presentaron 
alegaciones, según certificado emitido por el secretario del Ayunta-
miento.
El Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de julio de 2015 acordó 
aprobar provisionalmente el expediente y remitirlo para su aproba-
ción definitiva a la Comisión Territorial de Urbanismo.
El expediente tiene entrada en el Servicio Territorial de Urbanismo 
el 14 de junio de 2016.
Con fecha 27 de febrero de 2017 se aporta documentación subsana-
toria de las cuestiones requeridas por la Comisión Territorial de 
Urbanismo en sesión de 16 de diciembre de 2016.
SEGUNDO. La documentación sometida a análisis de la Comisión 
Territorial de Urbanismo está integrada por:
DOCUMENTACIÓN SIN EFICACIA NORMATIVA:
• Memoria informativa
• Planos de información
• Memoria Justificativa
DOCUMENTACIÓN CON EFICACIA NORMATIVA:
• Normas urbanísticas.
• Fichas de planeamiento y gestión.
• Catálogo de protecciones.
• Planos de ordenación.
Anexo I: Compromiso de cesión de terrenos dotacionales públicos 
y urbanización.
Anexo II: Informe de viabilidad económica.
Anexo II: Informe de sostenibilidad económica.
TERCERO. El objeto del presente expediente contiene las siguientes 
determinaciones:
1. Redelimitación de la Unidad de Ejecución existente, excluyendo 
un ámbito que queda sujeto al régimen de actuación aislada, en 
torno al edificio protegido denominado Alquería de La Ponsa, pro-
poniendo, por tanto, su desarrollo mediante licencia directa con la 
obligación de ceder y urbanizar su ámbito de influencia.
2. Modificación de los parámetros de la Unidad de Ejecución resul-
tante. Se pretende que no se produzca disminución alguna en los 

derechos al aprovechamiento de los propietarios restantes del ámbi-
to del Plan de Reforma Interior, en adelante PRI, y de la Unidad de 
Ejecución.
3. Cambio del destino del suelo en el ámbito del conjunto protegido, 
que pasa de vivienda unifamiliar agrupada del tipo “cases de poble” 
(UFA-1) a Terciario de baja densidad (TER-4). Se considera por la 
propuesta que los usos admisibles de acuerdo a este nuevo régimen 
“son compatibles con los valores del inmueble e incentivan su reha-
bilitación, su puesta en valor y su disfrute público”.
4. Modificación de los parámetros de planeamiento que resultan 
contradictorios con la ficha individualizada del catálogo de la Alque-
ría de la Ponsa, incluida en el Catálogo Estructural de Bienes y Es-
pacios Protegidos.
5. A los efectos de aplicación del régimen de protección de la Al-
quería de la Ponsa, se propone que las fachadas de los edificios ad-
yacentes a su entorno de protección se encuentran incluidas dicho 
régimen.
6. Asignar al suelo público incluido en el entorno de protección del 
Bien de Relevancia Local, BRL, un destino de tránsito peatonal/
tránsito rodado, garantizando que la obra restauradora y urbanizado-
ra incorporará condicionantes de integración en el paisaje urbano y 
se ejecutará con unidad de criterio y con el objetivo de poner en 
valor el inmueble protegido y su entorno.
La modificación viene motivada por la inclusión de la Alquería de 
la Ponsa como Bien de Relevancia Local en el catálogo estructural 
de la revisión del Plan General. Existe un interés por rehabilitar el 
edificio, y existe compromiso por los propietarios de las dos parcelas 
que comprenden el edificio protegido en ceder parte de las parcelas 
que queden en suelo dotacional público según la nueva ordenación 
y de urbanizar conjuntamente la zona pública incluida en el ámbito 
delimitado en régimen de actuación aislada y las obras necesarias 
para conectar la actuación a los distintos servicios. A ello unen, según 
señala la propuesta, “la falta de interés” en el desarrollo urbanístico 
de la antigua unidad de ejecución debido a la “gran superficie a ur-
banizar” y la complejidad de incluir los aprovechamientos de los 
edificios protegidos en la gestión de la actuación integrada. La mo-
tivación de la propuesta se completa con la “incompatibilidad de la 
ficha del catálogo” con la ubicación de parcelas edificables muy 
próximas al conjunto protegido y la “falta de concreción de la fun-
cionalidad viaria de la zona, que debía integrar la unidad en la trama 
colindante”.
La nueva ordenación reduce de forma importante el ámbito de la 
unidad de ejecución, en lo que se refiere fundamentalmente a via-
les.
Se mantiene el suelo dotacional SAT, así como la parcela edificable 
ENS-1.
Se cierra el grupo de viviendas adosadas recayentes a las calles 
Virgen de Agres, Virgen del Rebollet y Virgen del Lluch, en su 
cuarto lado recayente a la alquería. En esta zona se varía ligeramen-
te la delimitación vigente incluyendo una parcela completa, de este 
ámbito calificado como UFA-2.
Finalmente se plantea una pequeña zona verde frente al conjunto 
protegido, recayente a la calle Virgen del Rebollet, dentro del ámbi-
to a gestionar mediante unidad de ejecución.
Así el ámbito delimitado a gestionar mediante actuación aislada 
comprende la alquería, con calificación de suelo terciario de baja 
densidad, TER-4, y el espacio público que la rodea, calificado como 
SPV, red secundaria, sistema local viario, áreas peatonales.
El cuadro comparativo de superficies de la ordenación vigente y la 
propuesta es:
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En cuanto la unidad de ejecución, el cuadro comparativo es:
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CUARTO. INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉ-
GICO.
La Comisión Ambiental en sesión celebrada el 9 de febrero de 2016, 
acordó emitir Informe Ambiental y Territorial Estratégico FAVORA-
BLE en el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y 
territorial estratégica de la Modificación Puntual del Plan de Refor-
ma Interior U.E. “Alquería de la Ponsa-Fuster”, por considerar que 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente.
No obstante el informe señala que previa a la aprobación definitiva 
del expediente:
• “Se deberá solicitar y obtener pronunciamiento de la Consellería 
competente en materia de patrimonio cultural.
• Se incorporará el condicionante establecido en el informe de 1 de 
febrero de 2016 del Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje:
· ‘se considera que el proyecto de restauración y el proyecto de 
urbanización que se redacten en el momento de definir la intervención 
incorporen los condicionantes para su integración en el paisaje ur-
bano y para la puesta en valor, tanto del elemento protegido, como 
de su entorno.’ “
QUINTO. Durante la tramitación autonómica se han solicitado los 
siguientes informes sectoriales:
· Servicio Territorial de Cultura, de la Consellería de Educación, 
Investigación, Cultura y Deporte con fecha 23 de junio de 2016.
· Servicio de Infraestructura verde y paisaje, de la Consellería de 
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración de Territorio respecto a sus 
competencias en paisaje, con fecha 20 de junio de 2016.
Con fecha 3 de enero de 2017 tiene entrada informe favorable de la 
Directora General de Cultura y Patrimonio, a los efectos patrimonia-
les previstos en la ley 4/98 de Patrimonio Cultural Valenciano.
SEXTO. COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO DE 16 DE 
DICIEMBRE DE 2016.
La Comisión Territorial de Urbanismo en sesión de 16 de diciembre 
de 2016, por unanimidad, acordó SUSPENDER LA APROBACIÓN 
DEFINITIVA de la Modificación Puntual del Plan de Reforma Inte-
rior U.E. “Alquería de la Ponsa-Fuster” del municipio de Valencia, 
hasta que se complete la documentación con la aportación de infor-
me o memoria de sostenibilidad económica e informe de viabilidad 
económica, se emita el informe de la administración competente en 
patrimonio cultural y se efectúen las justificaciones señaladas en el 
fundamento jurídico tercero, del Acuerdo citado.
Con fecha 27 de febrero de 2017 se aporta documentación subsana-
toria de las cuestiones requeridas por la Comisión Territorial de 
Urbanismo.
SEPTIMO. PLANEAMIENTO VIGENTE.
El municipio de Valencia cuenta con Plan General aprobado defini-
tivamente en fecha 28 de diciembre de 1988.
El Plan de Reforma Interior Modificativo U.E “Alquería Ponsa-
Fuster” delimitado por las Calles Arte Mayor de la Seda, Virgen del 
Lluch, Virgen de Agres y Virgen del Rebollet de Valencia, que fue 
aprobado definitivamente por Resolución del Hble. Conseller de 
Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda en fecha 7 de enero 
de 2010. En este plan se reconocía el valor cultural de la Alquería la 
Ponsa, que se catalogaba y protegía con nivel “ambiental”.
El 20 de febrero de 2015, fue aprobado por Resolución de la Hble. 
Consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, el 
Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Valencia. 
Este documento elevó la alquería al rango de Bien de Relevancia 
Local.
OCTAVO.-informe de la comisión informativa de 22 de marzo de 
2017
La Comisión Informativa de la Comisión Territorial de Urbanismo 
de Valencia, en sesión celebrada el 22 de marzo de 2017, por unani-
midad, emitió informe relativo al proyecto que nos ocupa, cumplien-
do así lo preceptuado en los arts. 5.5 y 8 del Decreto 8/2016, de 5 
de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Órganos Territoriales y Urbanísticos de la Generalitat.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS
PRIMERO. TRAMITACIÓN.
La Disposición Transitoria Primera de la Ley 5/2014, de 25 de julio, 
de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisa-

je, de la Comunitat Valenciana, LOTUP, que establece el régimen 
transitorio de los procedimientos, señala que los instrumentos de 
planeamiento que hubiesen iniciado su información pública con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, se seguirán 
tramitando conforme a la legislación anterior.
En base a ello, el expediente se ha tramitado con sujeción a lo pre-
visto en la Ley 16/2005, de 30 de diciembre de la Generalitat Valen-
ciana, Urbanística Valenciana, en adelante LUV.
La tramitación de la modificación del planeamiento se considera 
correcta de conformidad con lo establecido en el art. 90 por remisión 
del art. 94.1 de la LUV.
SEGUNDO.DOCUMENTACIÓN.
La documentación se considera correcta, de conformidad con el 
artículo 71 por remisión del art. 94.1 de la LUV.
Respecto a la documentación que se exige en el Real Decreto Legis-
lativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en adelante 
TRLSRU, el artículo 22 apartado 4 de la misma establece:
“La documentación de los instrumentos de ordenación de las actua-
ciones de transformación urbanística deberá incluir un informe o 
memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará, en 
particular, el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas 
afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestruc-
turas necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 
resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado 
a usos productivos.”
El documento incluye el informe de sostenibilidad económica, que 
concluye que se cumplen las condiciones de sostenibilidad exigidas 
a la actuación.
El TRLSRU también exige en el apartado 5 del propio artículo 22, 
que la ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio 
urbano, sean o no de transformación urbanística, requerirá la elabo-
ración de una memoria que asegure su viabilidad económica, en 
términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal 
de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y 
las cargas derivados de la misma, para los propietarios incluidos en 
su ámbito de actuación
La documentación incluye el informe de viabilidad económica, que 
concluye que se cumple la condición de viabilidad de la actuación.
Por todo ello se considera completa la documentación, conforme al 
TRLSRU.
TERCERO.VALORACIÓN GLOBAL.
Por lo que respecta a la motivación del interés general de la modifi-
cación, nada cabe objetar a la adaptación al plan de reforma interior 
vigente una vez aprobado el catálogo de bienes inmuebles que pro-
tege la alquería como Bien de Relevancia Local.
La propuesta se justifica en una nueva ordenación que “esponja” el 
ámbito y deja como peatonal el entorno de la edificación protegida 
para darle relevancia en función a su importancia patrimonial.
Según dispone el artículo 69 de la LUV el Plan de Reforma Interior 
establece la ordenación pormenorizada en aquellas zonas de suelo 
urbano en las que el plan general no lo haya hecho. Respecto al 
cambio de la ordenación propuesta, con la calificación de red viaria 
de tránsito SRV y peatonal SPV, y la propuesta de una nueva zona 
verde SJL, todas ellas definidas como determinación de la red se-
cundaria por el proyecto, nada cabe objetar al tratarse de ordenación 
pormenorizada cuya competencia y responsabilidad recae en el 
municipio; incluso los cambios de alineaciones o el cambio de uso 
de la alquería que queda toda ella calificada como terciario de baja 
densidad, TER-4. En este sentido:
“La edificabilidad de la alquería protegida será la resultante de apli-
car a la edificación existente las leyes sintácticas de ampliación 
contenidas en el Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegi-
dos de Naturaleza Rural de Valencia”.
El aprovechamiento resultante sería de 358,80 m²s de ocupación y 
703,00 m²t. Se ha cuantificado la edificabilidad terciaria máxima 
prevista para el inmueble catalogado, y se ha contabilizado en el 
total del suelo edificable de la actuación.
Con todo ello, según los cuadros comparativos, la edificabilidad 
total ha descendido, respecto al planeamiento vigente, tanto en el 
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ámbito del PRI, 5.425,17 m²t frente a 5.506,26 m²t., como en el de 
la Unidad de Ejecución, 2.104,08 m²t frente a 2.888,20 m²t..
Una de las determinaciones de los planes de reforma interior, como 
así establece el artículo 70 de la LUV, es diferenciar los terrenos que 
han de quedar sujetos al régimen de las actuaciones aisladas de las 
que someterá al régimen de las actuaciones integradas. En base a 
ello, el plan propuesto ha excluido la alquería y su entorno de la 
unidad de ejecución con la condición para la propiedad de los terre-
nos de la cesión y urbanización de los suelos calificados con carácter 
público. El Plan propuesto también excluye de la gestión mediante 
actuación integrada de un tramo importante de la calle Virgen de 
Lluch.
Se excluye de la unidad de ejecución el conjunto protegido con el 
fin de hacer posible la actuación mediante el régimen urbanístico de 
actuaciones aisladas. Se ha excluido también los suelos ya urbani-
zados o cuya ejecución se encuentra garantizada por constituir el 
ámbito vial de servicio de parcelas sujetas al régimen de actuaciones 
aisladas. Por otro lado, se incluyen en la unidad de ejecución algunos 
terrenos que actualmente no están incluidos y que, o bien son nece-
sarios para completar las parcelas edificables, o bien, su ejecución 
no está garantizada mediante actuaciones aisladas.
La nueva delimitación de la unidad de ejecución, con la exclusión 
de la alquería y su entorno, y de gran parte de la calle Virgen de 
Lluch conlleva una alteración del aprovechamiento tipo. Si el apro-
vechamiento tipo de la unidad de ejecución vigente es de 0,83 m²t/
m²s, en la propuesta asciende a 1,205 m²t/m²s.
Se justifica en que el área de reparto de la alquería estaría constitui-
da por las dos parcelas catastrales en las que se localiza el conjunto 
protegido junto con el suelo dotacional colindante que aún no ha sido 
urbanizado ni cedido a la administración y que, formando parte de 
su ámbito vial de servicio, ha sido grafiado con esta finalidad. Cons-
ta compromiso suscrito por los propietarios de la alquería garanti-
zando la cesión y urbanización de estos terrenos, implicando un 
acuerdo respecto a las cargas y beneficios a asumir.
En cuanto al resto de propietarios, la consecuencia de excluir del 
ámbito de la UE tanto la alquería y su entorno como parte de las 
calles ya urbanizadas, resulta que el aprovechamiento tipo se ve 
alterado, que como se ha comentado asciende hasta 1,205 m²t/m²s., 
mejora que la propuesta justifica en que redunda en la viabilidad de 
la propuesta, puesto que desde que fue aprobada, no se ha presenta-
do ninguna iniciativa para su programación y ejecución.
La ordenación propuesta por la modificación debe cumplir lo dis-
puesto en el artículo 94.2 de la LUV, y mantener el equilibrio de las 
dotaciones públicas. La justificación del cumplimiento de este pre-
cepto se efectúa mediante cuadro comparativo, según el cual el es-
tándar dotacional global (EDG) vigente es de 0,919 m²s/m²t, y el 
propuesto de 0,963 m²s/m²t. ; la modificación aumenta ligeramente 
el estándar de suelos dotacionales públicos por metro cuadrado de 
techo residencial.
Respecto del cumplimiento de los estándares dotacionales previstos 
en el artículo 209 del Reglamento de Ordenación y Gestión Territo-
rial y Urbanística, ROGTU, normativa de aplicación al presente 
expediente, respecto a la previsión de plazas de aparcamiento, tanto 
privadas como públicas, en función del cambio de usos previstos, se 
justifica en que la reserva en el ámbito es la máxima que permite la 
solución urbanística adoptada para el entorno del edificio protegido, 
y conforme al grado de consolidación existente en la zona, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 208.8 del ROGTU.

Se ha emitido informe ambiental y territorial estratégico favorable, 
por no tener efectos significativos sobre el medio ambiente, condi-
cionando la aprobación del expediente a con carácter previo:
• “Se deberá solicitar y obtener pronunciamiento de la Consellería 
competente en materia de patrimonio cultural.
• Se incorporará el condicionante establecido en el informe de 1 de 
febrero de 2016 del Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje:
· ‘se considera que el proyecto de restauración y el proyecto de 
urbanización que se redacten en el momento de definir la intervención 
incorporen los condicionantes para su integración en el paisaje ur-
bano y para la puesta en valor, tanto del elemento protegido, como 
de su entorno.’ “
Se ha emitido informe favorable de la administración competente en 
patrimonio cultural.
Respecto al condicionante establecido en el trámite ambiental por la 
administración de paisaje, cabe señalar que se ha recogido en las 
normas urbanísticas propuestas, habiéndose emitido informe favo-
rable en el citado trámite.
Por todo ello, se considera que las determinaciones contenidas en la 
modificación puntual se consideran suficientemente justificadas 
desde el punto de vista de las exigencias de la política urbanística y 
territorial de la Generalitat Valenciana, tal y como se recoge en el 
artículo 85 LUV.
CUATRO. La Comisión Territorial de Urbanismo, a propuesta del 
Director General de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, 
es el órgano competente para aprobar definitivamente los instrumen-
tos de planeamiento que sean de competencia autonómica, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 36.3 de la LUV en relación 
los artículos 5.1, y 7.1 del Decreto 8/2016, de 5 de febrero, del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento de los órganos territo-
riales y urbanísticos de la Generalitat.
A la vista de cuanto antecede, la Comisión Territorial de Urbanismo 
de fecha 27 de marzo de 2017, por unanimidad, ACUERDA: APRO-
BAR DEFINITIVAMENTE la Modificación Puntual del Plan de 
Reforma Interior U.E. “Alquería de la Ponsa-Fuster” del municipio 
de Valencia.
Contra el instrumento de planeamiento aprobado podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de DOS MESES a 
contar desde el día siguiente de su publicación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa.
Todo ello sin perjuicio de que se puedan ejercitar cualquier otro 
recurso o acción que estime oportuno.
Lo que se certifica con anterioridad a la aprobación del acta corres-
pondiente y a reserva de los términos precisos que se deriven de la 
misma, conforme lo autoriza los artículos 16.2 y 17.7 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Comisión Ambiental en sesión celebrada el 9 de febrero de 2016 
acordó emitir informe Ambiental y Terrirotial Estratégico FAVORA-
BLE.
En la página web “www.habitatge.gva.es/web/urbanismo” se pondrá 
a disposición del ciudadano el contenido íntegro de este proyecto.
Valencia, a 30 de marzo de 2017.—El jefe del Servicio Territorial 
de Urbanismo de Valencia, Emilio M. Argente Hernández.
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4. NORMAS URBANISTICAS 

 

 
Artículo 1.- Serán de aplicación las Normas Urbanísticas del PGOU, de acuerdo con la calificación 
y destino del suelo indicado en los planos de ordenación, con las siguientes matizaciones: 
 

- En la parcela de ENS-1 se prohíbe construir áticos por encima de la planta sexta. 
- En el ámbito del conjunto protegido de la Alquería de la Ponsa son también de 

aplicación las normas de protección del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios 
Protegidos de Naturaleza Rural y, concretamente, las especificaciones contenidas en su ficha 
de protección individualizada, debiendo entenderse que las fachadas colindantes a su 
entorno de protección se encuentran incluidas en el mismo. 

 
Artículo 2.-  Tanto la obra de restauración de la alquería protegida como la obra de urbanización en 
su entorno de protección serán proyectadas con unidad de criterio, incorporando medidas de 
integración en el paisaje urbano y con el objetivo de poner en valor el inmueble protegido y su 
entorno.  
 
Artículo 3.- Los propietarios de los inmuebles protegidos están obligados a conservarlos y a 
mantener la integridad de su valor cultural, evitando su pérdida, destrucción o deterioro. 
 
Artículo 4.- Transitoriamente, hasta que se produzca la revisión del planeamiento general y, con 
ello, su adaptación a la nomenclatura utilizada por la legislación aplicable en su momento, en los 
suelos dotacionales públicos incluidos en el ámbito de la presente modificación serán de aplicación 
las normas urbanísticas del Plan General vigente según el siguiente cuadro de equivalencias: 
 

Nomenclatura LUV / ROGTU Equivalencia PGOU88 

SPV 
Red secundaria viaria.  
Áreas peatonales 

RV-4 Sistema local de red viaria 

SRV 
Red secundaria viaria.  
Viario de tránsito 

RV-4 Sistema local de red viaria 

SJL Red secundaria de zonas verdes. Jardines EL Sistema local de espacios libres 
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5. FICHAS DE PLANEAMIENTO Y GESTION 

FICHA DE PLANEAMIENTO P.R.I. “ALQUERÍA DE LA PONSA-FUSTER” 
DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO SUELO URBANO 
ÁMBITO DE ACTUACIÓ SECTOR “ALQUERÍA PONSA-FUSTER” 
SUPERFICIE TOTAL 7.045,54 m² 
SUPERFICIE COMPUTABLE 7.045,54 m² 
RED PRIMARIA INCLUIDA 0 m² 
EDIFICABILIDAD 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 5.425,17 m²t 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA TERCIARIA 0 m²t 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA RESIDENCIAL 5.425,17 m²t 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA INDUSTRIAL 0 m²t 
EDIFICABILIDAD DOTACIONAL PRIVADA 0 m²t 
USOS GLOBALES E INCOMPATIBLES 
USOS GLOBALES Residencial unifamiliar (Run) 
USOS COMPATIBLES Residencial plurifamiliar (Rpf), Dotacional (D) 
USOS INCOMPATIBLES Arts. 6.17 y 6.28 NNUU PGOUV 
ZONAS DE ORDENACIÓN COMPATIBLES 
RESIDENCIAL UFA-2 (**), ENS-1(***), SAT/SP-6, TER (*) 
(*)  Corresponde a la Alquería de la Ponsa-Fuster que se incluye en el Catálogo 
Estructural de elementos protegidos de la Revisión del PGOU como Bien de 
Relevancia Local. 
(**) Ocupación en planta del 100% 
(***) No se admite ático sobre la sexta planta de esta calificación de ENS-1. 
DISEÑO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
El diseño de los espacios públicos se realizará de acuerdo al proyecto de urbanización 
correspondiente, cumpliendo lo dispuesto por la ordenanza municipal de protección 
contra incendios y con lo establecido por el Código Técnico de la Edificación para 
espacios públicos, en cuanto a dimensión y materiales. 
OBSERVACIONES 
La normativa urbanística aplicable será la recogida en este PRIM y subsidiariamente la 
definida en el PGOU de Valencia para cada zona de ordenación. 
 
*En el ámbito del PRI “Alquería de la Ponsa-Fuster” se delimita un única Unidad de 
Ejecución, a desarrollar mediante el sistema de Actuaciones Integradas. El resto 
del suelo se desarrollará mediante Actuaciones Aisladas. 
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FICHA DE PLANEAMIENTO U.E. “ALQUERÍA DE LA PONSA” 
DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO SUELO URBANO 
ÁMBITO DE ACTUACIÓ “ALQUERÍA PONSA-FUSTER” 
SUPERFICIE TOTAL 1.745,44 m² 
SUPERFICIE COMPUTABLE 1.745,44 m² 
RED PRIMARIA INCLUIDA 0 m² 
EDIFICABILIDAD 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA TOTAL 2.104,08 m²t 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA TERCIARIA 0 m²t 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA RESIDENCIAL 2.104,08 m²t 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA INDUSTRIAL 0 m²t 
EDIFICABILIDAD DOTACIONAL PRIVADA 0 m²t 
USOS GLOBALES E INCOMPATIBLES 
USO GLOBAL Residencial unifamiliar (Run) 
USOS COMPATIBLES Residencial plurifamiliar (Rpf), 
USOS INCOMPATIBLES Arts. 6.17 y 6.28 NNUU PGOUV 
ZONAS DE ORDENACIÓN COMPATIBLES 
RESIDENCIAL UFA-2 (**), ENS-1(***) 
 (**) Ocupación en planta del 100% 
(***) No se admite ático sobre la sexta planta de esta calificación de ENS-1. 
DISEÑO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
El diseño de los espacios públicos se realizará de acuerdo al proyecto de urbanización 
correspondiente, cumpliendo lo dispuesto por la ordenanza municipal de protección 
contra incendios y con lo establecido por el Código Técnico de la Edificación para 
espacios públicos, en cuanto a dimensión y materiales. 
OBSERVACIONES 
La normativa urbanística aplicable será la recogida en este PRIM y subsidiariamente la 
definida en el PGOU de Valencia para cada zona de ordenación.  

 

FICHA DE GESTIÓN U.E. “ALQUERÍA DE LA PONSA” 
UNIDAD DE EJECUCIÓN ÚNICA. “ALQUERÍA PONSA-FUSTER” 
ÁREA DE REPARTO ÚNICA 
APROVECHAMIENTO TIPO (*) 1,205 m²t/m² 
GESTIÓN INDIRECTA 
(*) El proyecto de Reparcelación fijará el valor exacto del AT así como los coeficientes de 
ponderación. 
CONDICIONES 
CONDICIONES DE DESARROLLO TEMPORAL 
No hay 
CONDICIONES DE INTEGRACIÓN Y CONEXIÓN 
El desarrollo del ámbito se hará de acuerdo a las consideraciones contenidas en el presente 
documento y aquéllas establecidas en el Proyecto de Urbanización garantizando la integración 
y la conexión del ámbito con la trama urbana colindante así como con los servicios urbanísticos 
existentes en el entorno. 
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